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R ESO L UC IÓN AD fI'I I N I ST RATIVA

ciudaddeMéxico,a 
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La Subprocuraduría de Ordenamiento Territor¡al de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15

BIS 4 fracciones I y X,21,27 frucción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de 
_la 

Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamiento Terútorial de la C¡udad de Méx¡co, 4 fracción lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de su

ñegiamento; habiendo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-201 9-1 3'10-

SOÍ-531, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado' emite la
presente Resolución cons¡derando los siguientes:

ANTECEDENTES

con fecha 04 de abril de 2019, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a

solicitar que sus datos personalei fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta

Institución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) por las actividades

de oficinas en Calle Patric¡o Sanz número 1604, departamento 301, Colonia del Valle, Alcaldía Ben¡to

Juárez,la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 26 de abril de 2019'

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y se rnformó a-la

persona denunciante sobre dichás d¡llgencias, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25

iracciones l, lll, lV, V, Vll, Vltl y x I zs Bis de la Ley orgánica de la Procuraduria Ambiental y del

ordenamiento Territorial de la ciudad de México, así como 90 de su Reglamento.

AñÁLtStS y VALORActóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíOICAS APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso de

"r.loi ""ro 
es lá Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y el Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez -----------

En este sentido. de los hechos denunciados, Ias pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene

losiguiente

l.- En mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo)

Já conformidad con el programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Benito Juárez, al

ñ;;ül;;ñ;;o án cril" Éatricio sani número 1604, departamento 301, colonia del Valle, Alcaldía

[Lnito Juárez le corresponde la zonificación H/3/20 (Habitacional, 3 niveles máximos de construcción,

áé"2" m¡n¡mo de área libie), donde el uso de suelo para ofic¡nas se encuentra proh¡bido

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Ent¡dad en el ¡nmueble objeto

ü'¡"r""¡g""id,-r" 
"ánrt"tO 

un inmueble de 7 niveles de altura con características de uso habitacional'

Adicionalmente, una persona lue se ostentó como adm¡n¡strador del inmueble manifestó que el interior

301 se encuentra deshab¡tado y no hay of¡c¡nas.
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En razón de lo anterior, mediante oficio PAOT-05-300/300-6024-2019, de fecha 31 de julio de 2019, esta

Entidad solic¡tó a la persona denunciante aportar los elementos que permitieran identificar actlv¡dades de

oficinas, dicho oficio fue notificado med¡ante correo electrón¡co el día 02 de agosto de 2019, acusando de

recibo en fecha 05 de agosto del año en curso, s¡n que la persona denunciante aportara elementos de

prueba que pudieran ident¡ficar que en el sitio de referencia se ejerce el uso de suelo de oficinas.

Adicionalmente, personal adscrito a esta Entidad realizó llamada telefónica a la persona denunciante,

quien informó que en el ¡nterior denunciado ya no se ejerce el uso de suelo de oficinas.

En virtud de lo anterior, no se constataron activ¡dades de oficinas en Calle Patr¡c¡o Sanz número 1604;

departamento 301, Colonia del Valle, Alcaldía Benito Juárez, respecto de lo que la persona denuncianté

no aportó elementos de prueba para determ¡nar la existencia de los hechos denunciados, por lo que sé

actuáliza el supuesto previsto en el artículo 27, fraccion Vl de la Ley Orgánica de Procuraduría Amb¡ental

y del Ordenamiento Territonal de la Ciudad de México por ¡mposibil¡dad material.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se ac{úa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de México,

90 fracción i y 94 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del

código de Procedimientos civiles para la ciudad de México, de aplicación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

PRÍ,Ct.rfi^il.lp 
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De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Ben¡to Juárez,

al inmueble ubicado en Calle Patric¡o Sanz número 1604, departamento 30'1, Colonia del Valle,

Alcaldía Ben¡to Juárez le corresponde la zonificación H/3/20 (Habitacional, 3 niveles máximos de

construcción, 20% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para oficinas se encuentra
prohibido.

Durante el reconocimiento de hechos en el inmueble objeto de investigación, se constató un

¡nmueble de 7 niveles de altura con características de uso habitacional. Adicionalmente, una

persona que se ostentó como administrador del inmueble manifestó que el ¡nterior 301 se

Lncuentra deshabitado y no hay oficinas, respecto de lo que la persona denunciante no aportó

elementos de prueba que permitan identificar los hechos denunciados, por lo que se actualiza el

supuesto previsto en el artículo 27,fracción Vl de la Ley Orgán¡ca de Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México por imposibilidad material.:*---

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su

investigac¡ón y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: -------------
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Así lo proveyó y firma la Licenciada
Tenitorial de la Procuraduría Ambiental

PR$CURADURIA AMEIENTAL Y DEL ORDENAMIEN"]'C
"IERRITÚRIAL DE LA CIUDA§ §E MEXICO
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Expediente: PAOT-201 9-1 31 0-SOT-531

RESUELVE

Leticia Quiñones Valadez, subprocuradora de ordenamiento

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México'----------------

o
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PRIUERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

anicrr" 2-7 fracciónvt, oe la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental del ordenamiento Territorial de la

CiuOaO de México.
)

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

su archivo y resguardo. -----------
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